
ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONOMICA – OFERTA ECONÓMICA 
 
Señores 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD SANTANA 
Ciudad. 

Asunto: Presentación de propuesta 
 
El suscrito, ____________________________, en calidad de representante legal de 
___________________________ y de acuerdo con las cantidades y especificaciones 
contenidas en los documentos de la convocatoria pública No. 003 de 2025, hace la siguiente 
propuesta para: “SUMINISTRO DE UNA AMBULANCIA TAB PARA LA E.S. E CENTRO 
DE SALUD SANTANA”, según las siguientes características técnicas uniformes, así mismo 
me comprometo con la entidad a sostener los valores y precios aquí ofertados durante todo 
el plazo de ejecución del presente contrato: 
 
(se debe incluir el listado del anexo 5 ANEXO TÉCNICO, sin modificaciones) 
 
Además declaro: 
 
• Que conozco que el presente proceso de selección y contratación se rige por el Derecho 
Privado y el Estatuto de Contratación de la entidad. 
• Que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
previstas en la Ley y en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar 
con el Estado. 
• Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tiene intereses en esta 
oferta, ni en el contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que por 
consiguiente sólo compromete a los firmantes. 
• Que conozco las especificaciones y demás documentos de la contratación y acepto todos 
los requisitos en ellos contenidos 
• Que si se me adjudica el contrato me comprometo a otorgar las garantías requeridas, y a 
suscribir el contrato dentro de las condiciones de la convocatoria señalados para ello. 
 
Acompaño los documentos exigidos en las condiciones de la convocatoria. 
 
Cordialmente, 
____________________________________ 
FIRMA 
Nombre___________________________________ 
NIT ó C.C. No._________________ de __________ 
Dirección__________________________________ 
Teléfonos._________________________________ 
Fax.______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
Correo electrónico _________________ 
 

 
  



ANEXO No 2 
 

MODELO DE CERTIFICACIÓN ACREDITANDO PAGO DE APORTES 
(ART. 50 LEY 789/02) 

 
Nombre o razón social del oferente: ____________________________ 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 

Certifico que ____________________________ con C.C. o NIT No. ________, ha cumplido 
con el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, durante ______(_) meses, 
incluyendo los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de entrecierre de esta 
convocatoria. 
 
Expedida a los ____días del mes de _______ de 2025 
Nombre: 
Firma: ____________________________ 
(Oferente o el representante legal o revisor fiscal (cuando esté obligado a tener revisor 
Fiscal)) 
 
 
 
______________ 
FIRMA DEL OFERENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  



ANEXO No 3 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCION 
 
Santana, (Fecha) 
 
 
Señores 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD SANTANA 
Ciudad. 

Asunto: Presentación de Compromiso Anticorrupción 
 
 
El suscrito [ _________(1)__________ ], identificado como se indica al pie de mi firma, 
actuando en nombre y representación de [ __________(2)__________ ] (en adelante el 
“proponente”) y, en caso de Uniones Temporales, Consorcios y Promesas de Constitución 
de Sociedad Futura, actuando también en nombre y representación de cada uno de sus 
integrantes del consorcio o unión temporal o promitentes, manifiesto la voluntad de apoyar 
la acción del Estado colombiano y de la E.S.E. CENTRO DE SALUD SANTANA, para 
fortalecer la transparencia en los procesos de selección y la responsabilidad de rendir 
cuentas, por lo tanto, de manera unilateral en nombre de mi(s) representado(s) suscribo el 
presente Compromiso Anticorrupción, asumiendo los siguientes compromisos: 
 
Primero: 
 
1.1. No ofrecer ni dar sobornos ni dar o entregar cualquier otra forma de halago o dádiva 

a ningún funcionario, miembro, trabajador o subcontratista de la entidad o cualquier otro 
funcionario del Estado que tenga o haya tenido que ver con el proceso, en relación con 
la propuesta. 
 

1.2 No permitir que nadie en su nombre, bien sea empleado, agente o comisionista 
independiente incurra en las conductas indicadas en el numeral 1.1 anterior.  
 
1.2. Impartir instrucciones a todos los empleados, subcontratistas y agentes y a 

cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles en todo momento el 
cumplimiento de las Leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas 
que rigen el presente proceso. 
 

1.4. No efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como 
consecuencia la colusión del proceso o el fraude en su resultado y no realizar conductas 
que tengan como efecto la desviación de la adjudicación del contrato. 
 
Nombre o Razón Social del Oferente, sus integrantes y sus promitentes: 
________________________________________________________________________
_______ 
Nombre del Apoderado: ______________________________________________ 
C.C. No.: ______________________ de: ________________________________ 
Dirección: _________________________________________________________ 
Teléfonos: ________________________________ Fax: ____________________ 
Correo Electrónico: __________________________________________________ 
Ciudad: ___________________________________________________________ 



FIRMA: ___________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 4 
 

DECLARACION JURAMENTADA DE NO ESTAR INCURSO DE INHABILIDAD, 
INCOMPATIBILIDAD O PROHIBICION 

 
 
 

Por medio del presente documento y bajo la gravedad de juramento 
yo_______________________ identificado con C.C. Nª________________ de 
____________, actuando en nombre propio (y en mi condición de representante legal de la 
empresa XXXX); manifiesto de forma libre y espontánea que no estoy inhabilitado ni me 
encuentro incurso en causal de incompatibilidad o prohibición alguna para la presentación 
de la oferta y suscripción del contrato. Asimismo, manifiesto no haber sido sancionado por 
algún incumplimiento o multas, por circunstancias consagradas en la ley 1474 de 2011, Art. 
1º, Art. 2º y  Art. 90.  
 
Atentamente, 
 
 
 
Nombre _________________________ 
Documento de Identidad              _________________________ 
Dirección _________________________ 
Ciudad: _________________________ 
Telefax _________________________ 
Correo Electrónico _________________________ 
Número de Celular:     _________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO No. 6 DECLARACIÓN JURAMENTADA “CAPACIDAD ADMINISTRATIVA” 
 
DÍA _______ MES _______ AÑO _______ 
 
 
OFERENTE: 
___________________________________________________________________ 
 
Bajo la gravedad de juramento, declaro que cuento con la capacidad administrativa y 
operacional para cumplir con el objeto de la presente contratación el cual es “SUMINISTRO 
DE UNA AMBULANCIA TAB PARA LA E.S. E CENTRO DE SALUD SANTANA”, 
garantizando a la entidad la correcta ejecución del contrato con calidad y eficiencia y el 
cumplimiento del objeto, alcance y descripción específica de las actividades detalladas en 
los estudios previos, cumpliendo con los precios ofrecidos durante toda la ejecución del 
contrato. Declaro conocer y me comprometo al cumplimiento de las siguientes obligaciones:  
 
1. Suministrar a título de compraventa el vehículo legal y debidamente matriculado con los 
respectivos documentos que den cuenta de este proceso y de la propiedad del vehículo a 
nombre de la E.S.E. CENTRO DE SALUD SANTANA. 2. Constituir los respectivos seguros 
obligatorios  SOAT con vigencia 1 año y que requiere el vehículo para su desplazamiento y 
tenencia. 3. Entregar el vehículo al día en pago de impuestos correspondientes al año de 
matrícula. 4. Entregar el vehículo y sus equipos en perfecto estado de funcionamiento, con 
catálogos de la máquina, material de consulta escrito y/o en medio magnético, en idioma 
español. Se debe incluir un manual de operación y mantenimiento y un manual de partes. 
5. Para la garantía, debe atenderla en un plazo de un (1) día a partir de la notificación por 
parte de la entidad, para lo cual debe contar con convenio o similar con un centro de servicio 
o taller autorizado para atender la garantía, en la ciudad de Tunja, Barbosa o Bogotá. 6. El 
vehículo en el momento de la entrega debe estar provisto de los controles indicadores 
provenientes de fábrica o ensamblador, accesorios interiores, exteriores y todas aquellas 
partes de su funcionamiento, conforme a la resolución 3100 de 2019 y las condiciones de 
este contrato. 7. El vehículo al momento de la entrega debe estar en perfecto 
funcionamiento y cumplir las últimas normas emitidas por autoridades encargadas de 
controlar y preservar el medio ambiente. 8. Las especificaciones técnicas suministradas por 
la firma oferente deben corresponder a las fichas técnicas originales del fabricante o del 
ensamblador y no de la firma vendedora. 9. Entregar las respectivas garantías del vehículo. 
10. Atender las fallas o anomalías que se presenten durante el tiempo de garantía, en un 
tiempo máximo de 12 horas hábiles después de la notificación de la falla, la cual puede 
hacerse vía telefónica o por cualquier medio escrito incluido el correo electrónico. En caso 
de ser necesario retirar el vehículo del Municipio, el contratista deberá garantizar un 
vehículo de reposición durante el tiempo que dure la reparación. 11. La entrega debe 
hacerse en las instalaciones de la E.S.E. Centro de Salud Santana., asumiendo los gastos 
de transporte y entrega. 12. Cumplir con el objeto del contrato y las especificaciones 
técnicas establecidas en el estudio de conveniencia, los anexos, y en la oferta presentada 
por EL PROPONENTE, pero principalmente el contrato. 13. Realizar el suministro y/o 
compraventa conforme a parámetros de calidad oportunidad, continuidad y transparencia, 
poniendo la mayor diligencia en los asuntos encomendados, con marcas reconocidas de 
acuerdo con lo solicitado. 14. Guardar la reserva debida respecto a la información bajo su 
cargo, o que por algún medio llegue a conocer de manejo exclusivo de la E.S.E. 15. Ejecutar 
todas y cada una de las actividades que hacen parte del presente contrato en las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar conforme al objeto contractual pactado. 16. Ejecutar 
el objeto del presente contrato, con la logística, infraestructura, personal idóneo y demás 



condiciones y equipos necesarios para que se pueda realizar una correcta entrega de los 
elementos a suministrar, en las condiciones requeridas por la E.S.E. 17. Garantizar que los 
bienes suministrados son de procedencia legal y de buena calidad, entendida esta como 
las óptimas condiciones del producto, según la naturaleza del mismo en condiciones 
normales, como su duración e higiene. 18. Realizar el suministro y/o compraventa sin 
exceder el número de elementos relacionados en el presente contrato. En caso de exceso, 
no habrá responsabilidad alguna por la E.S.E. 19. Cambiar los elementos que salgan 
defectuosos y/o por mala calidad del producto. 20. Coordinar el suministro y/o compraventa 
de acuerdo con los lineamientos que imparta la entidad por conducto del supervisor 
designado. 
 
DIRECCION: ________________________ 
TELEFONO 
E-MAIL: ____________________________ 
CIUDAD: ___________________________ 
Representante Legal 
(Nombre y firma) 
  



CONTRATO DE SUMINISTRO N° 0XX-2025 
 

FECHA DEL CONTRATO xxxxx 
CONTRATANTE E.S.E CENTRO DE SALUD DE SANTANA 

N.I.T. No. 820.003.632-3 
REPRESENTANTE LEGAL EDURNE GARZÓN ARENAS 
CONTRATISTA xxx 

N.I.T. No xxx 
Rtante Legal: xxx 
C. de C. No. xxxx  

 
OBJETO 

SUMINISTRO DE UNA AMBULANCIA TAB PARA LA 
E.S. E CENTRO DE SALUD SANTANA 

VALOR DEL CONTRATO xxxxx 
. 

PLAZO DE EJECUCION xxxxx 

 
Entre los suscritos a saber: Por una parte LA EMPRESA SOCIA DEL ESTADO CENTRO 
DE SALUD SANTANA con Nit: 820.003.632-3 Representada legalmente por la Dra.  
EDURNE GARZÓN ARENAS, Gerente designada mediante Decreto No. 028 de fecha 20 
de marzo de 2024 expedido por el Alcalde Municipal de Santana y legalmente posesionado 
en el mismo, debidamente facultado para suscribir este tipo de contratos y que en adelante 
se denominará EL CONTRATANTE, por una parte; y por la otra XXXXX con N.I.T. No.: 
XXXXX siendo representante legal la señora XXXX, portadora de la C. de C. No. XXXX, 
quien para los efectos del presente contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos 
convenido suscribir el presente contrato de SUMINISTRO el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1. Que la Empresa Social del Estado 
Centro de Salud Santana - Boyacá para garantizar la prestación de los servicios a su cargo 
requiere contar con el suministro de ambulancia, para el cumplimiento de su objeto social. 
2. Que se adelantó el proceso bajo la modalidad de convocatoria pública donde se 
establecieron en los estudios previos las condiciones del contrato a celebrar. 3. Que se 
cuentan con los recursos provenientes del Minsalud según la resolución No. 2113 de 2023 
y el convenio interadministrativo No. xxxx de 2024 celebrado con el Municipio de Santana. 
4. Que existe la disponibilidad presupuestal para la suscripción del presente contrato, el 
cual además se rige por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: 
SUMINISTRO DE UNA AMBULANCIA TAB PARA LA E.S. E CENTRO DE SALUD 
SANTANA. PARÁGRAFO 1: El vehículo TAB o ambulancia debe contar con las 
especificaciones establecidas en la resolución 3100 de 2019 que regula lo relacionado con 
los vehículos terrestres denominadas TAB, especialmente con las siguientes 
especificaciones: 
 
xxxxxx 
CLÁUSULA SEGUNDA. VALOR: La E. S. E. pagará al contratista por la ejecución del 
presente contrato la suma de xxxxx ($xxxxxx) M/cte. El presente contrato incluye IVA, 
honorarios y emolumentos que impliquen la cabal ejecución del objeto contractual; por lo 
tanto, el contratista sólo tendrá derecho a los valores expresamente convenidos en ésta 
cláusula, sin que se genere relación laboral, ni prestaciones sociales. La E.S.E. no 
responderá por actividades adicionales por fuera de lo pactado. CLÁUSULA TERCERA 
FORMA DE PAGO: La E.S.E. pagará al CONTRATISTA, mediante un (01) único pago a la 



liquidación del contrato, CONTRAENTREGA una vez se haya realizado la entrega de la 
ambulancia junto con el equipamiento y previa acreditación previa de: i) certificación del 
supervisor del contrato sobre el cumplimiento a satisfacción del objeto contractual y 
obligaciones conexas, (ii) los informes de actividades o su equivalente; iii) Para efectos de 
cada pago el contratista deberá encontrarse al día en los pagos correspondientes al sistema 
de seguridad social integral, conforme lo establece el artículo 50 de la ley 789 de 2002, el 
art. 244 de la ley 1955 de 2019 y normas concordantes. iv) Deberá anexarse la cuenta de 
cobro o factura por el contratista. PARAGRAFO 1: LA E.S.E. efectuará las deducciones a 
que haya lugar sobre cada pago, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente 
sobre la materia. En todo caso, los pagos antes previstos estarán sujetos a disponibilidad 
de caja de la entidad. CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El CONTRATISTA 
ejecutará el objeto del presente contrato en un plazo de diez (10) días hábiles contados a 
partir de la suscripción del acta de inicio. CLAÚSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES. Para la debida ejecución del objeto contractual, EL CONTRATISTA cumplirá las 
siguientes: PARAGRAFO 1: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. 
Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato. 2. Obrar con lealtad y buena fe en 
la ejecución contractual evitando dilaciones y en trabamientos que afecten el debido 
desarrollo. 3. Llevar registros, archivos y controles que se requieran para información 
oportuna y confiable respecto de los asuntos a su cargo. 4. Atender los requerimientos 
hechos por el contratante o supervisor y en caso de no ser posible, emitir por escrito una 
explicación que fundamente este acto. 5. Mantener informada a la supervisión de cualquier 
circunstancia que afecte la debida ejecución del contrato. 6. Acreditar mensualmente, junto 
con el informe de supervisión su afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social Integral 
en Salud, pensión y riesgos laborales en los términos y porcentajes establecidos en la ley, 
de conformidad con lo preceptuado en la ley 789 de 2002, Ley 1150 de 2007 y la Ley 1955 
de 2019. 7. Realizar el pago de impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar. 8. Aplicar 
tanto la Ley de archivo como la Ley de Habeas Data, en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. 9. Operar y manejar en forma correcta, así como responder por el cuidado y 
buen uso de los equipos y elementos asignados para el desarrollo de las obligaciones 
contractuales. 10. Apoyar la gestión documental y fomentar la conservación adecuada de 
los archivos, mediante la utilización de procedimientos y operaciones archivísticas de 
conformidad con las normas vigentes. 11. Las demás obligaciones requeridas por el 
supervisor o por el ordenador del gasto para el buen desarrollo del objeto contractual. 12. 
El CONTRATISTA se compromete a realizar y velar por el cumplimiento de todos los 
procesos y procedimientos de cada servicio. 13. Realizar el suministro sin exceder el 
número de elementos relacionados en el presente contrato. En caso de exceso, no habrá 
responsabilidad alguna por la E.S.E. PARÁGRAFO 2: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
DEL CONTRATISTA: “ las de la convocatoria” PARÁGRAFO 3: OBLIGACIONES DE LA 
E.S.E. CENTRO DE SALUD SANTANA: La Empresa se compromete a: 1. Cancelar 
oportunamente al CONTRATISTA el valor del presente contrato en la forma estipulada, 
previo el cumplimiento de los requisitos exigidos por esta Entidad. 2. Brindar apoyo logístico 
al contratista en lo que requiera para la ejecución del objeto del contrato. 3. Vigilar el 
desarrollo y ejecución del contrato y exigir al contratista el cumplimiento del mismo, a través 
del Supervisor del contrato. CLÁUSULA SEXTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: LA 
ENTIDAD CONTRATANTE cancelará el valor del presente contrato con cargo al rubro con 
código presupuestal No. xxx denominado “xxx”, conforme al CDP No. xxxx del xx de xxx de 
2025 expedido por la jefe de presupuesto de la entidad contratante. CLÁUSULA SÉPTIMA: 
CESIÓN Y SUBCONTRATOS. El CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente, ni 
subcontratar el objeto del presente contrato con persona alguna natural o jurídica, sin el previo 
consentimiento de la E.S.E., por lo que esta tampoco se hace responsable de ninguna de las 
obligaciones emanadas de los subcontratos ni de sus resultados por el hecho de haberlos 



autorizado. CLÁUSULA OCTAVA: CADUCIDAD Y SANCIONES: La entidad podrá dar 
aplicación al procedimiento sancionatorio establecido en los artículos 45, 46 y 47 del 
Acuerdo de la junta directiva No. 004 de 2024 o estatuto de Contratación, a fin de declarar 
la caducidad administrativa el contrato si a ello hubiere lugar, así como las sanciones o 
correctivos, las cuales el contratista declara aceptar. CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍA: 
Por razón de la cuantía y forma de pago, no por la naturaleza del objeto a contratar, se 
solicitarán las siguientes: 
 

NOMBRE DEL 
AMPARO 

VALOR VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO El valor del amparo será 
equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato. 

Por el término del 
contrato y seis (06) 
meses más. 

CALIDAD DE LOS 
ELEMENTOS 
SUMINISTRADOS. 

El amparo de la calidad del 
servicio será de una cuantía 
equivalente al veinte (20%) del 
valor del contrato 

Por el término del 
contrato y un (01) año 
más. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA: MULTA: En caso de mora o de incumplimiento parcial de las 
obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA éste autoriza expresamente 
mediante el presente documento a la E.S.E., para efectuar la tasación y cobro, previo 
requerimiento de multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del 
contrato, sin que éstas sobrepasen el 10% del valor total del mismo.  De las multas pasadas 
impuestas y cobradas, se informará a la Cámara de Comercio. CLÁUSULA UNDÉCIMA: 
PENAL PECUNIARIA. Si llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA, deberá pagar a título de cláusula penal 
pecuniaria, el valor correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato o 
proporcional, cantidad que la E.S.E. podrá cobrar ejecutivamente sin necesidad de 
requerimiento previo y constitución en mora, a los cuales expresamente se renuncia e 
independiente de los perjuicios que el incumplimiento del CONTRATISTA ocasione a la 
E.S.E. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El 
CONTRATISTA afirma bajo juramento que no se halla en curso dentro de las causales de 
inhabilidad e  incompatibilidad a que se refiere el Acuerdo 004 de 2024. CLÁUSULA 
DECIMA TERCERA: TERMINACION, MODIFICACION E INTERPRETACION 
UNILATERALES. Este contrato podrá ser terminado, modificado e interpretado 
unilateralmente por la E.S.E. de acuerdo con las disposiciones contenidas en el artículo 46 
del acuerdo 004 de 2024, teniendo en cuenta circunstancia relacionadas con el servicio 
público. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN. Este contrato 
se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo entre las 
partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la E.S.E.  b) Por declaración de 
caducidad o terminación unilateral en los términos previstos en el artículo 47 del acuerdo 004 
de 2024 y demás normas complementarias. c) Por agotamiento del objeto o vencimiento del 
plazo. En cualquiera de los eventos de terminación se procederá a la liquidación del contrato, 
en los términos de ley. Podrá terminarse de manera anticipada si el objeto o valor se agotan, 
siempre y cuando no genere perjuicios a la Entidad. PARÁGRAFO 1: LIQUIDACIÓN: El 
presente contrato se liquidará por la terminación del mismo y dentro de los dos (2) meses 
siguientes a su terminación. De no lograrse acuerdo, se liquidará unilateralmente dentro del 
mes siguiente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES. Las parten convienen que en el evento en que surja alguna diferencia 
entre las mismas, por razón o con ocasión del presente contrato, será resulta a través de los 
mecanismos de solución de conflictos como la conciliación o el arbitramiento de conformidad 



con las normas que rigen la materia. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SUPERVISIÓN Y 
VIGILANCIA. La Supervisión del presente contrato se ejercerá por la TESORERA de la 
E.S.E. quien velará y exigirá al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto 
del contrato, quien además deberá desarrollar las funciones establecidas en el artículo 52 del 
acuerdo 004 de 2024. PARÁGRAFO: Aun así, la Gerencia podrá modificar y designar a otro 
supervisor si así lo considera, lo cual se hará por medio de oficio. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEPTIMA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Son documentos del presente contrato: 1. 
Certificado de disponibilidad presupuestal, 2. El certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Procuraduría General de la Nación. 3. El certificado de antecedentes 
fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 4. Certificado de antecedentes 
judiciales. 5. Certificado de no estar en el registro nacional de medidas correctivas. 6. Copia 
de la Cedula de Ciudadanía. 7. Propuesta presentada por el contratista. CLÁUSULA 
DÉCIMA OCTAVA: PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, 
SANCIONES Y DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO. Se cumplirá lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 004 de 2024 o la norma que la modifique o sustituya, referido al procedimiento 
previsto en caso que se evidencie un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del contratista, citándolo a la audiencia allí regulada. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 
AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. Con ocasión del presente contrato el contratista 
no adquiere vinculación laboral alguna con el contratante. CLÁUSULA VIGÉSIMA: 
NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las 
partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, deben constar por escrito y se 
entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo 
electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 
 

E.S.E. CENTRO DE SALUD DE 
SANTANA 

CONTRATISTA 

Gerente: EDURNE GARZON ARENAS 
Dirección:  Vereda Santa Bárbara de 
Santana  
Teléfono:  3148142768 
Correo electrónico: gerencia@ese-santana-
boyaca.gov.co 

xxxxx 
Dirección: xxxx 
Teléfono: xxxx 
Correo electrónico: xxx 

CLAUSULA VIGECIMA PRIMERA - LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO: Para 
todos los efectos legales, el lugar de prestación de los servicios de apoyo a la gestión 
contratados será el Municipio de Santana Boyacá, en la E.S.E CENTRO DE SALUD 
SANTANA, así como las notificaciones o comunicaciones entre las partes contratantes. 
CLAUSULA VIGECIMA SEGUNDA - REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO: el 
presente contrato se perfeccionará con la firma de las partes intervinientes en el presente 
contrato.  
 
Para constancia se firma al xx (xx) del mes de xxxx de 2025. 
 
 
 
EDURNE GARZON ARENAS 
Gerente         
E.S.E Centro de Salud de Santana                      
 

xxxxx 
Rte. Legal. xxxx 
Contratista. 
                   

 
Proyectó: Carlos A. Rondón G. Asesor Jurídico. 

FIN DE LA CONVOCATORIA 


